
DEPARTMENT OF HEALTH SERVICES 
AVISO ANUAL DE RECOMENDACIÓN PARA EDUCACIÓN ESPECIAL Y  

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  

ANNUAL NOTICE OF SPECIAL EDUCATION REFERRAL AND EVALUATION PROCEDURES 

A petición, el Department of Health Services tiene la obligación de evaluar a un niño colocado en la institución 
para determinar si éste requiere los servicios de educación especial. Se conoce como recomendación a una 
solicitud de evaluación. Cuando el distrito recibe una recomendación, el distrito designará un equipo de 
Programa Individualizado de Educación (IEP, por sus siglas en inglés) para determinar si el menor tiene una 
discapacidad, y si el menor necesita servicios de educación especial.  

Un médico, enfermera, psicólogo, trabajador social, o administrador de una institución social quien crea 
razonablemente que un niño que reside en la institución, que ha sido llevado a la misma para recibir servicios 
como un niño con una discapacidad, tiene el deber legal de recomendar a este niño al distrito escolar en el cual 
vive el menor. Antes de recomendar al menor, la persona que hace la recomendación debe informar a sus padres 
que se hará dicha recomendación. 

Otros, incluyendo a los padres, quienes crean razonablemente que un niño residente en la institución es un niño 
con una discapacidad pueden también recomendar al niño al distrito escolar en el cual vive el menor." 

Las recomendaciones deben hacerse por escrito y deben incluir la razón por la cual la persona cree que el menor 
es un niño con una discapacidad. Se puede hacer una recomendación al contactar el personal para cada facilidad 
indicada a continuación: 

• Central Wisconsin Center (CWC) - Linda Wells at 608-301-1124, or by writing her at 317 Knutson Dr., 
Madison, WI  53704. 

• Northern Wisconsin Center (NWC) - Louise Ramseier at 715-723-5542, or by writing her at 2820 E. 
Park Ave., Chippewa Falls, WI  54729. 

• Southern Wisconsin Center (SWC) - Michelle Bradley Glenn, Director of Special Education, at 262-
878-6611, or by writing her at 21425 Spring Street, Union Grove, WI  53182. 

• Mendota Mental Health Institute (MMHI) - Linda Wells at 608-301-1124, or by writing her at 301 Troy 
Dr., Madison, WI  53704. 

• Winnebago Mental Health Institute (WMHI) - Steven Lefeber at 920-235-4910, or by writing him at PO 
Box 9, Winnebago, WI  54985. 

• Sand Ridge Secure Treatment Center (SRSTC) - Dan Holzman at 608-847-1741, or by writing him at 
1111 North Rd., Mauston, WI  54948. 

• Wisconsin Resource Center (WRC) - James O’Keefe at 920-426-4310, or by writing him at PO Box 16, 
Winnebago, WI  54985-0016. 
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